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PROPUESTA DE CONTINUIDAD Y AJUSTE CONTRACTUAL 

CENTRO DE PROTECCIÓN SOCIAL PARA EL ADULTO MAYOR SAN PEDRO APÓSTOL 
MUNICIPIO DE TARSO – ANTIOQUIA 

 
 
1. ANTECEDENTES 
El Centro de Protección Social para el Adulto Mayor San Pedro Apóstol (CPSAM) ha ejecutado 
de manera satisfactoria el contrato cuyo objeto fue brindar atención integral al adulto mayor 
institucionalizado, garantizando condiciones de bienestar, cuidado, protección y 
acompañamiento en las diferentes dimensiones de su vida. 
Durante la ejecución contractual, el CPSAM dio estricto cumplimiento a las obligaciones 
pactadas, desarrollando acciones orientadas a la atención en salud, alimentación, alojamiento, 
recreación, apoyo psicológico, cuidado permanente y acompañamiento espiritual, conforme a los 
lineamientos normativos y a las políticas públicas dirigidas a la población adulta mayor. 
 
 
2. OBJETO DEL CONTRATO 
Brindar atención integral al adulto mayor, propiciando un espacio de confort y bienestar que 
posibilite la atención de sus necesidades básicas y la realización de acciones complementarias 
para el tratamiento de los cambios y transformaciones ocasionados por la edad. 
 
 
3. VALOR DE LA PROPUESTA 
Se propone que el valor mensual por cada adulto mayor institucionalizado sea la suma de: UN 
MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS MONEDA LEGAL CORRIENTE COLOMBIANA 
($1.300.000).  Este valor cubre integralmente los servicios de alojamiento, alimentación, atención 
en salud, cuidado permanente, recreación, acompañamiento psicosocial y espiritual, así como 
los costos operativos y administrativos necesarios para garantizar una atención digna y de 
calidad. 
 
 
4. OBLIGACIONES DEL CPSAM 
El CPSAM San Pedro Apóstol se compromete a: 

1. Contar con el recurso humano idóneo (auxiliar de enfermería, personal de servicios 
generales, manipuladoras de alimentos y psicólogo) para la ejecución del objeto 
contractual. 

2. Garantizar la prestación continua de los servicios de alimentación, atención en salud, 
alojamiento, recreación, apoyo espiritual y psicológico. 

3. Disponer de instalaciones adecuadas y seguras que permitan el desarrollo de todas las 
actividades dirigidas al adulto mayor. 
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4. Brindar cuidado diario integral, incluyendo aseo personal, baño, cambio de ropa, higiene 
de dormitorios y monitoreo permanente. 

5. Suministrar alimentación balanceada acorde con la edad, condición de salud y 
requerimientos nutricionales. 

6. Prestar servicios básicos de enfermería, control de signos vitales, suministro de 
medicamentos conforme a fórmulas médicas y atención de primeros auxilios. 

7. Promover la salud, el autocuidado y la autoestima mediante actividades educativas y 
recreativas. 

 
 
5. SERVICIOS INCLUIDOS 

• Alimentación completa diaria (desayuno, media mañana, almuerzo, algo, comida y 
bebida antes de acostarse). 

• Vestuario proveniente de donaciones. 
• Gestión y acompañamiento en trámites de salud ante EPS e IPS. 
• Programas recreativos, culturales y celebraciones especiales. 
• Servicio de enfermería y cuidado permanente. 
• Traslados a la IPS local cuando se requiera. 
• Hospedaje en condiciones dignas y seguras. 

 
 
6. ATENCIÓN INTEGRAL PRESTADA 
Durante la ejecución del contrato se brindó atención integral que incluyó alimentación conforme 
a minutas avaladas por nutricionista, suministro de elementos de aseo personal, actividades 
recreativas y educativas, acompañamiento espiritual, atención médica, seguimiento permanente 
del estado de salud y cuidado personalizado según las condiciones físicas y cognitivas de cada 
adulto mayor. 
El CPSAM garantizó monitoreo constante, rondas periódicas, control de signos vitales, suministro 
de medicamentos, acompañamiento en remisiones médicas y atención prioritaria a los adultos 
mayores con mayor nivel de dependencia. 
 
 
7. EVIDENCIAS 
Las evidencias del cumplimiento contractual reposan en historias clínicas, notas de enfermería, 
registros internos, minutas de alimentación y soportes administrativos, los cuales se encuentran 
debidamente custodiados conforme a la normatividad vigente sobre reserva y protección de 
datos personales en salud. Así mismo, el reporte mensual se entregará a la Secretaría de Salud 
del municipio de Tarso, Antioquia con la respectiva cuenta de cobro donde consten las fotografías 
reales de los adultos mayores.  
 
 
8. RESPONSABILIDAD FUNERARIA 
Se deja expresa constancia de que el servicio funerario del adulto mayor institucionalizado o que 
se institucionalice será asumido de manera exclusiva por el Municipio de Tarso, Antioquia, sin 
que dicha obligación recaiga sobre el Centro de Protección Social para el Adulto Mayor San 
Pedro Apóstol. 
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9. CONTINUIDAD INSTITUCIONAL 
El CPSAM San Pedro Apóstol manifiesta su total disposición para que el Municipio de Tarso 
continúe contando con la Institución como aliado estratégico para el cumplimiento de las políticas 
públicas relacionadas con la atención integral del adulto mayor, garantizando un hogar digno, 
humano y acorde con los lineamientos legales vigentes. 
 
 
10. JUSTIFICACIÓN FINANCIERA 
El valor mensual propuesto de $1.300.000 por cada adulto mayor institucionalizado se encuentra 
debidamente justificado en los costos reales que implica la prestación de un servicio integral, 
permanente y de alta responsabilidad social. Dicho valor permite cubrir, entre otros, los siguientes 
componentes: 

• Talento humano calificado (auxiliar de enfermería, personal de servicios generales, 
manipuladoras de alimentos, apoyo psicológico y administrativo). 

• Alimentación balanceada y suficiente, acorde con las minutas nutricionales y 
requerimientos especiales por edad y condición de salud. 

• Insumos de aseo personal, higiene, bioseguridad y cuidado diario. 
• Servicios de enfermería, monitoreo constante, control de signos vitales y 

acompañamiento en procesos de salud. 
• Mantenimiento de infraestructura, servicios públicos, dotación y adecuación de espacios 

seguros y confortables. 
• Costos operativos asociados a traslados, trámites ante EPS e IPS, actividades 

recreativas, culturales y acompañamiento espiritual. 
La atención al adulto mayor institucionalizado exige disponibilidad permanente, cuidado 
especializado y una estructura operativa sólida, lo cual hace indispensable contar con un valor 
mensual que garantice la sostenibilidad financiera del servicio y, al mismo tiempo, la calidad y 
dignidad en la atención brindada. 
 
 
11. NECESIDAD DE SUSCRIPCIÓN ANUAL – VIGENCIA 2026 
Con el fin de garantizar la continuidad del servicio, la adecuada planeación financiera y la 
estabilidad en la atención integral de los adultos mayores, se considera necesario que el 
Municipio de Tarso suscriba el contrato con vigencia para todo el año 2026. 
Una contratación anual permite: 

• Asegurar la permanencia del talento humano capacitado. 
• Planificar de manera eficiente la adquisición de insumos, alimentos y medicamentos. 
• Garantizar la continuidad en los procesos de atención en salud, cuidado y 

acompañamiento. 
• Evitar interrupciones en la prestación del servicio que puedan afectar el bienestar físico, 

emocional y social de los adultos mayores. 
• Fortalecer la articulación institucional y el cumplimiento efectivo de las políticas públicas 

dirigidas a esta población. 
La suscripción anual del contrato representa una medida responsable y estratégica que protege 
los derechos de los adultos mayores, optimiza los recursos públicos y consolida al Centro de 
Protección Social para el Adulto Mayor San Pedro Apóstol como un aliado confiable y 
permanente del Municipio de Tarso. 
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JUAN DIEGO PUERTA 

 
12. CONCLUSIÓN 
Con la presente propuesta se deja constancia del cumplimiento de las obligaciones contractuales 
por parte del CPSAM y se expresa la voluntad de continuar prestando un servicio integral, 
humano y de calidad a los adultos mayores del Municipio de Tarso, reafirmando el compromiso 
institucional con el bienestar, la dignidad y la protección de esta población. 
 
 
05 de enero de 2026. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DR.  SERNA 

Director General y Representante Legal 
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